
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2016-00626 
   

Agréguese a los autos para que conste, el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas1, respecto de los demandados Gloria Amparo 
Roa Barrera, Luz Marina Roa Barrera, Carlos Ernesto Roa Barrera, 
Héctor Roa Gómez, José María Nieto Roa, Graciela Roa Gómez Vda. 
De Ávila, Ana Mabel Roa Barrera, María Clemencia Roa Barrera, Liliana 
Eugenia Roa Barrera y de las personas indeterminadas.   

   
Comoquiera que se cumplió con el aludido emplazamiento, se 

nombra como curadora ad-litem al abogado Jaime Eduardo Hincapié 
Orrego, para que represente a aquellos, en atención al principio de 
economía procesal.      

     
Comunicar por Secretaría la designación en los términos del 

artículo 48 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta el acta 
de nombramiento2, advirtiendo a la auxiliar que podrá hacer uso de 
medios tecnológicos para la aceptación y ejercicio del cargo.      

  
NOTIFÍQUESE,      

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 67 
fijado el 30 DE MAYO DE 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

  
DMDG.    

 
1 Archivo 026 
2 Folio 165 Archivo 001 
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